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SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL PLENO  DEL AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA  

EN FECHA  12   DE MAYO   DE 2016 

 

 

ASISTENTES: 

 

Mikel Agirrezabala Ezkurdia 

Miren Itziar Arratibel Imaz 

Jesús Peñagarikano Labaka 

Arkaitz Fraile Quijera 

Hanot Karrera Amondarain 

Irati Ozaita Azpiroz 

Maria Iciar Jauregui Huarte 

Juan Luis Cid Conde 

Eleuterio Sanchez Garcia 

Victoria Rodriguez Feloaga  

 

 

SECRETARIA INTERINA: 

 

Naia Ruiz de Eguino Garcia Echave  

 

 

En Ibarra, a  doce   de mayo   de dos mil dieciséis   , siendo las diecinueve     horas de la 

tarde, se reunió el Ayuntamiento pleno en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 

habiendo asistido los señores/as que al margen se indican, con el fin de celebrar sesión 

extraordinaria, para la que habían sido previamente convocados. Presidió el acto el 

alcalde, Mikel Agirrezabala  y actuó como Secretaria interina Naia Ruiz de Eguino Garcia 

Echave. 

 

Tras abrir la sesión se pasaron a tratar los siguientes temas del orden del día:  

 

1.- Aprobación del inventario de la red de caminos públicos de Ibarra.  

 

2.- Ruegos y preguntas.  

 

 

1. APROBACIÓN DEL INVENTARIO DE LA RED DE CAMINOS 

PUBLICOS DE IBARRA. 
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En sesión de Junta de gobierno celebrado el 13 de noviembre de 2015, se acordó la 

revisión del inventario de la red de caminos  públicos de Ibarra. La empresa adjudicataria 

presentó en abril de 2016 el inventario de la red.  

 

En reunión de la comisión de Medio Ambiente, Comercio y Agricultura de fecha 9 de 

mayo. Se aprobó el inventario presentado por Conchi Uriarte.  

 

La Corporación, con  10 votos a favor (6 Bildu y 4 EAJ-PNV) 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente el inventario de la red de caminos públicos 

presentado por Conchi Uriarte en abril de 2016.  

 

SEGUNDO: Someter la aprobación provisional al trámite de audiencia pública por 

periodo  de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el BOG, 

a fin de que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 

oportunas. (RD 1372/1986 art. 50-52) 

 

TERCERO:  En caso de que finalizado el plazo no se presentara reclamación alguna, el 

acuerdo devendrá definitivo.  

 

 

Y sin más temas que tratar, cuando son las siete y catorce minutos de la fecha de 

encabezamiento, por la presidencia se da por finalizada esta sesión, de la que yo, 

secretaria interina, levanto esta acta como fiel reflejo de cuanto en ella se ha debatido y 

acordado.  

 

 


